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Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las actas
de las sesiones del Consejo de Seguridad se publican en suplementos trimestrales
a las Actas Oficiales.

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras mayúsculas
y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a un documento
de las Naciones Unidas.

d
e
1:
IJ

g



. v¡ •

776a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el viernes 26 de abril de 1957, a las 10.30 horas

Presidente: Sir Pierson DIXON (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Colombia,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Irak, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Orden del día provisional (8/Agenda/776)

1. Aprobación de! orden del día.
2. Carta, de fecha 24 de abril de 1957, dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el repre
sentante de los Estados Unidos de América en re
lación con la cuestión del Canal de Suez (tema 28
de la lista de asuntos que examina el Consejo de
Seguridad) (S/3817).

Agradecimiento al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
aprobar el orden del día, deseo rendir homenaje al
Presidente saUeilte del Consejo, Sr. Sobolev, represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas. El Sr. Sobolev, con su acostumbrada habilidad y
distinción, ha presidido la importante. sesión en la que
el Consejo de Segttridad recomendó por u.nanimidad
la admisión de Ghana en las Naciones Unidas. En
nombre <;lel Consejo, deseo expresarle nuestra sincera
gratitud.

Bienve~i~a al representante del Irak

2. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me es muy
grato dar la bienvenida a la Mesa del Consejo al Sr.
Mousa AI-Shabandar, representante del Irak. La ma
yoría de los presentes conocen bien al Sr. AI-Shaban
dar por su brillante carrera de hombre de Estado y
diplomático. Dos veces ha desempeñado el cargo de
Ministrocle Relaciones .Exteriores de su país y actual
mente es Embajador de Irak en Washington. Ennom
bre de todos los presentes, le doy la más cordial bien
venida.

3. Sr. AL-SHABANDAR (Irak) (traducido del inglés):
Mucho agradezco al Presidente sus amables palabras.
Me es muy grato representar a mi país en este alto
Consejo. Más grato~e será aún si logro contribuir
de algún. mod.o a la solución a.mistosa de los problemas
que debC?!D0s examinar aquí.

Aprobaci6n del orden del día

Qy.eda aprobado el orden.del día.

Carta, de fecha 24 de abril de 1957,dirigida al Pre
sidente delConsejo de S~guridadpof~l represen-

, tante de los Estados,Umdosde Amerlca en rela
ci6n con la cuestión delCanal de 8uez. (tema 28
de la list¡t, de aSllntos que examina el.ConsejQ de
Seguridad) (8/3817)

4..·EI PRESIPENTE {traducidodtlinglés):Losmiem
bros del Consejo recordarán que el representante de

, '
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. Egipto fué invitado a tomar asiento a la mesa del
Consejo durante las sesiones celebradas por el Con
sejo en octubre de 1956 para considerar la cuestión
que el Consejo examina nuevamente hoy. Por ello,
con el consentimiento del Consejo, y si. no hay obje
ción, invitaré al representante de Egipto a participar
en nuestras deliberaciones sobre dicho asunto.

Por invitación del Presidente, el Sr. Ornar Loutfi~ repre
sentante de Egipto, toma asiento a la mesa del GonsfJ·o.

5. El PRESIDENTE (traducido delinglés): Estamos
dispuestos ahora a inicia¡; el examen de este tema del
orden del día. El Consejo tiene a la vista una carta
del representante de los Estados Unidos de América
[SI3817/Rev.1] , la Declaración del Gobierno de Egipto
relativa al Canal de Suez y alas disposicionesaoop
tadas para su funcionamiento [S/38181 y una carta
dirigida por.el.Secretario Generaí al Ministerio de
Relaciones Exteriores de Egipto [SI3819].

6. Sr. LODGE'(Estados Unidósde América) (tra
duddo del inglés): Como se recordará, el Consejo de
Seguridad se reunió por última vez para· considerar
el tema que examinamos el 13 de octubre de 1956
[743a. sesión1, ocasión en la que e\ Consejo aprobó por
unanimidad, con el· asentimiento de· Egipto, una'reso
lución [SI3675] en -la que se enumeraban las seis con
diciones básicas que debía reunir toda solución de la
cuestión del Canal de Suez. También se acordó, por
sugestión del representante, de los Estados lJnidos
[743a. sesz'ón, párr. 111], que eLConsejo continuaría eXa
minando este importante asunto. El Consejo continúa
pues interesado enel asunto. '

7. Por ello, y en vista de lareapertura del Canal de
Suez, los Estados Unidos han creída conveniente soli
citar una reunión del Consejo de Seguridad. Por su.
,parte~ los Estados Unidos desean exponerbreveIJ:lente
ante el Consejo su opinión sobre el régimen propu~to

por Egipto para el Canal ele Suez~ Sin duda otros
miembros elel Consejo también desearán manifes~

su parecer. El Consejo podrá así informarse delestado
de lacuesti6n. ' ' ,

8. A fines de marzo de 1957, el Góbier!19geEgipto
ha transmitido a losEstadosUnidosyaotro~v~i.os

paí~esunmemorándumcon unaserieelerr9Puest~
encaminadas a regular las()pera~ionesde()analcle
Suez.. El Gobierno de•EgiptohapedidoaLde 10sEs
tados Unidos que dé, a con()Cer sus observacic;nes ~()llre

lj~ia~~,P~hst::~~~~1~~~i~et:rit~6~~Aó~éli~s~J~~~·
usuarios del Canal, han nech().cierta~suger~I'lgiasll,l
Gobierno egipcio. Estas sugeI'eIlcias.tenfanJ.l0rcobj~t()
facilitar· la'conclusión de 'unacuerdoiaternacionaldé'
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carácter efectivo y aceptable para todos, conforme a
las seis condiciones unánimemente aprobadas por el
Consejo de Seguridad. También el Secretario Gene
ral, ha comunicado el mes pasado sus observaciones
al Gobierno de Egipto. .

9. La Declaración del Gobierno egipcio sobre el Ca
nal de Suez se ha distribuído ahora a los miembros
del Consejo. Egipto pidió que se inscribiera su Dtcla
ración en el registro de las Naciones Unidas y el Se
cretario General así lo ha hecho.

10. Los Estados Unidos ya han hecho saber con todo
detalle al Gobierno egipcio lo que opinan de su De
clar~ación. A nuestro juicio, la Declaración egipcia, en
su forma actual, no satisface plenamente las seis con
diciones aprobadas por el Consejo de Seguridad. La
dificultad fundamental estriba en el hecho de no pre
verse ninguna disposición para la "colaboración orga
nizada", expresión utilizada en el intercambio de co
rrespondencia del 3 de noviembre de 1956 entre el
Secretario General y el Gobierno de Egipto [8/3728].
A falta de disposiciones encaminadas a establecer una
colaboración organizada y sistemática entre Egipto y
los usuarios, no hay ninguna garantía de que se cum
plan efectivamente las seis condiciones.

, .
11. Quizá no se pueda emitir un juicio definitivo
acerca del régimen propuesto por Egipto antes de que
se haya ensayado en la práctica. Por tanto, toda acep
tación de Jacto por los Estados U nidos ha oe ser pro
visional y nos reservamos el derecho de volver a ex
poner ulteriormente nuestra opinión sobre este asunto.

12. Evidentemente, han de elaborarse una serie de dis
posiciones de orden práctico para poder dar efecto a la
Declaración egipcia. El nudo del problema consiste en
cómo restablecer la confianza. de los usuarios del Ca
nal. Todo dependerá de la manera en que se apli
que la Declaración egipcia:. Mientras se llega a un
arreglo con la Compañía Universal del Canal Marí
timo de Suez y ante la posibilidad de que queden su
jetos a un doble pago, los buques norteamericanos sólo
serán autorizados a pagar los derechos de peaje a
Egipto bajo protesta, como lo han venido haciendo
desde el mes de julio pasado.

13. Creemos que se actuaría en interés de Egipto y
en interés de los usuarios previendo para el funcio
namiento del Canal disposiciones de tal índole que
permitieran a los .gobiernos y empresas privadas fun
dar sus planes económicos y comerciales en la presun
ción de que, como debe ser, el Canal estará abierto
sin discriminación y en todo momento a los barcos de
todas las naciones.

14, Finalmente, creemos que el asunto debe seguir
sometido a la consideración del Consejo mientras se
ensaya el régimen propuesto por Egipto.

15.. El PRESIDENTE (tradu~ido del inglés): Han pe
dido la palabra varios representantes. Creo, sin em
bargo,ajustarme al procedimiento acostumbrado al
preguntar al representante de Egipto si desea formu
lar:unadeclaración en este momento.

'16.. Sr.I,;.0:UTF~,(Egipto)(tradu~ido deIJranc~s): Fué
:unagrlillP,~a.tlsfaCClOnpara mI GobIerno anunCIar a la

.cOIIíunid~d irlternacional que el Canal de Suez se en-
contrabaabierto nuevamente al tránsito normal para
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servir, como antes, de vínculo entre las naciones del
mundo, en interés de la paz y de la prosperidad.

17. Asimismo, mi Gobierno ha hecho constar su gra
titud a los Estados y pueblos del mundo que han con
tribuído a reiltaurar la circulación normal por el Ca
nal, y, más especialmente, a las Naciones Unidas cu
yos esfuerzos han permitido que el despejo del Canal
se llevara a cabo en breve tiempo.

18. Me permitiré recordar lo que el Ministro de Re
laciones Exteriores egipcio declaró ante el. Consejo en
la sesión del 8 de octubre de 1956 [736a. sesiónJ, a sa
ber, que Egipto, que consintió que se abriera el Canal,
sacrificó en esa ardua tarea las vidas de miles de sus
hijos, que perecier.on en la construcción de esa gran
vía marítima. Egipto garantizó la seguridad, fue pró
digo en manifestaciones de aliento y en fondos y, so
bre todo, se comprometió a mantener el Canal siem
pre abierto a la navegación internacional, compromi
so que ha respetado escrupulosamente hasta lá fecha.

19. El Gobierno egipcio se ha esforzado siempre por
asegurar la libertad de navegación por el Canal de
SueZ. y ha respetado y aplicado siempre el Convenio
de 1888 \ cuyo propósito consistía en asegurar esa
libertad. En efecto, los miembros del Consejo recor
darán que, uria vez efectuada la nacionalización, el
Canal siguió abierto a la navegación, como de cos
tumbre, y funcionó sin interrupción. Un número de
barcos que batió todas las cifras anteriores siguió cir
culando por el Canal sin ninguna dificultad hasta el
momento de la agresión contra EgiptC'.

20. En efecto, las autoridades egipcias que sucedie
ron a la administracsión de la anterior Compañía del
Canal lograron asegurar totalmente el funcionamiento
del Canal, a pesar de todos los obstáculos que se pu
sieron en su camino y que no creo necesario recordar
ahora.

21. El 24 de abril de 1957 el Gobierno egipcio pre
sentó a la comunidad internacional una Declaración
sob~e el Canal de Suez y sobre las disposiciones adop
tadas para su funcionainiento, en interés de la paz, el
comercio internacional y las relaciones entre 10sEs
tados.

22. En esa Declaración, hecha en cumplimiento de
las oblig",.ciones asumidas por el Gobierno egipcio en
virtud del Convenio de 1888, se ha tenido en cuenta
la resolución aprobada por el Consejo de Seguridad
el 13 de octubre de 1956, conforme a la inte¡;.preta
ción dada a la misma por el Ministro de Relaciones
Exteriores de Egipto en sus declaraciones ante el Con
sejú. Dicho documento se ha publicado, pues, tenien
do en cuenta las disposiciones del citado Convenio, así
como la resolución c.eí Consejo, según se desprende
claramente de la carta en que se transmitía la Decla
ración de mi Gobierno al Secretario General. y se pe
día su registro.

23. El Gobierno de Egipto considera que la Decla
ración, con las obligaciones que enuncia, constituye
un instrumento internacional, y por ello ha pedido al
Secretario General que tenga a bien registrarJa en la

1 Convenio para asegurarel libre uso del Canal 'Marítimo 'de Suez,
firmado en Constantinopla el 29 de octubre de 1888.
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Secretaría de las Naciones Unidas. Según se despren
de del documento que se acaba de distribuirl la De
claración ha sido efectivamente r~gistrada.

24. No me propongo entrar en los detalles de la De
claraciónl que ya se ha distribuído entre los miembros
del Consejol los que han tenido así la oportunidad de
estudiarla. Me limitaré simplemente a señalar al Con
sejo los principales puntos contenidos en esa Decla
ración quel a nuestro juici0l en ejecución del Conve
nio de 1888 se ajustan a los p.rincipios enunciados en
la resolución del Confiejo de Seguridad de 13 de octu
bre de 1956.

25. El párrafo 1 de la Declaración confirma el Con
venio de 1888 y Egipto reafirma su propósito de res
petar los términos y el espíritu del Convenio. Ademásl
en el mismo orden de ideasl en el párrafo 31 el Go
bierno egipcio declara que está decidido, sobre todo,
"a permitir y mantener libre e ininterrumpida la na
vegación para todas las naciones, dentro de los límites
de las disposiciones del Convenio de Constantinopla
de 1888 y de conformidad con las mismas".

26. En el inciso b) de ese párrafo 31el Gobierno de
Egipto se ha comprometido a que cualquier aumento
en la tarifa corriente de derechos de tránsito, que
pueda hacerse dentro· de 12 meses cualesquiera, se
limitará a un 1%, debiendo fijarse por medio de ne
gociaciones cualquier aumento que exceda de ese lí
mite Yl a falta de acuerdo, mediante el arbitraje con
arreglo al procedimiento establecido en el inciso b) del
párrafo 7 de la Declaración.

27. Por consiguientel animado de un espíritu de con
ciliación, Egipto ha convenido en someterse al arbi
trajel incluso en el caso de diferencias relativas al au
mento de la tarifa de los peajes.

28. En el párrafo 4, el Gobierno de Egipto declara
que la Administración del Canal de Suezl que es un
organismo autónomo, se encargará de la, explotación
y administración del Canal. También declara -y de
seo subrayarlo - que "acogería complacido yestimu
laría la cooperación entre la Administración del Ca
nal de Suez y los representantes de las empresas de
navegación y de comercial>.

29. En el párrafo 51 la Administración del Canal de
Suez se compromete en particular a destinar el 25%
de todos los ingresos brutos a un Fondo de Capitali
zación y Modernización del G.anal de Suez. Esta suma
es superior a la que destinaba la a~terior compañía
a las obras de modernización del Canal.

30. Análogamente, en lo que se refiere al Código
del Canal, que contiene los reglamentos por lasque se
rige el Canall Egipto se ha comprometido a recurrir
al procedimiento de arbitraje cuando se trate de mo
dificardichoCódigo o en caso de controversia.

31. ' Deseo señalar igualment~el inciso b) del párra~
fa 7, en elquese dispone10 siguiente:

"Las reclamaciones por causa de discriminación
o violación" del Código del Oanalserán sometidas
por la, parte redamanteala Administración del
Canal de Suez para que ésta las resuelva. En caso
de que mediante este recurso no se resuelva la re~

clllmllción, podrá someterse la cuestiQnl a instan-
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cia del reclamante o de la Administraciónl a un
tribunal de arbitraje integrado por una persona de
signada por la parte.reclamantel otra designada por
la Administración y una tercera elegida de acuer
do por ambas partes. ll

32. Huelga decir que en los días de ia anterior Com
pañía del Canal no hubo jamás cHsposiciones jurídi
cas de esa índole en favor de los interesados.

33. También deseo señalar los incisos a) y b) del pá
rrafo 9. En el inciso a) hemos aceptado que "las con
troversias o los desacuerdos que se susciten con res
pecto al Convenio de Constantinopla de 1888 o a esta
Declaración deberán resolverse de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidasl>. En el inciso b)l el
Gobierno egipcio declara que está dispuesto a que "las
diferencias que surjan entre las partes en el referido
Convenio con respecto a la interpretación o aplicación
de sus dispnsieiones... serán sometidas a la Corte In
ternacional de Justiciall.

34. Por todo lo antedichol y especialmente por el
párrafo que acabo de señalar a la atención del Con
sejol se ve claramente que la Declaración. del Gobier
no de Egipto respeta las disposiciones del Convenio de
18881que se15uirá aplicándose

35. Asimismol a nuestro juicio, la Declaración se
ajusta a la resolución del Consejo de Seg,llridaq de
fecha 13 de octubre de ,1956 Yl por ,endel a los seis
principios contenidos en dicha resolu,ciónl incluso al
principio más delicado, a saberl el ~nunci~doen el pá
rrafo 3 según el cual el funcionamiento del Canál que
daría substraído a la política de todos los países. Es
bien sabido que en los debates ante el Consejo de
Séguridad este principio planteó dificultades en cuan
to a su interpretación y modalidades futuras de apli
cación.. En efectol el Ministro de Relaciones Exú:rio
res egipcio declaró ante el Consejo de Segur.idad el,13
de octubre de 1956110 siguie.nt~: ,

"En el inciso e) del párrafo 1se establece que el
funcionamiento del Canal.deberáquedar' ~¡jsJado
de la polítipa de todos los países. "Mi delegación opi
nal en primer lugar, que esta expresión es untan
to desafortunada y' puede inducir á error y dar lu
gar, a interpretaciones diversas y, contradictorias.
Opinamos que la mejor manera de garantizar que

. el funcionamiento del Canal estuviese realmen,te ais
lado de la política sería uncomproIlliso solemne e
internacionalmente obligatoriol en forma de una
reafinnación o renovación del Convenio de 18881
soluciones amba~ igualmente aceptables paraEg~p
tO,como ya lo hemos declarado'l [742a." ~esl~n,
párr.44]. '

36.. En efecto, este punto que,comoafirmó.elSr.
Dulles [738a.sesióll·]1 constituye el núcleodeLproble
ma, había de suscitar inevitablementedificult~desde
iIiterpretacióIlf tanto más, o~antoquea.lasazón,se
había llegado aun acuerdo sobre los principios pero'
n() sobre,los medios de aplicarlos, segúñ hioieronyer
en el Consejo de Seguridad ml1chosrepresentantes
que participaron en los debates de octubre de 1956;

37. No obstante ellol laDeclara.cióIl tiene,enc::uenta
tales principios, interpretando'Illresol~ciónddCon
sejo en una fOrIlla que, anuestrojuiciol ess~nsata;

Testimonio deeito es, enprimer lugar, laactitÍ1d.cl~L
Gobierno 'de Egipto que, á. .raíz deJa napionalización
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de la Compañía del Canal, confió la gestión a un ór
gano autónomo, la Administraci6n del Canal de Suez,
dotado de un presupuesto independiente. Además,
Egipto ha aceptado el principio del arbitraje en toda
controversia que se st'scita sobre ¡os derechos de peaje
o sobre las modificadones del Código del Canal y las
reclamaciones por diScriminación o violación de este
Código. Ha aceptado, sobre todo, la jurisdicción de la
Corte Internacional de Justicia en toda controversia
que pueda plantearse acerca de la interpretación o
aplicación del Convenio de 1888. Se ve claramente
que. los pasajes de la Declaración que acabo de citar
respetan el delicado principio tercero contenido en la
resolución del 13 de octubre de 1956.

38. En .cuanto a los otros puntos de la resolución
del 13 de octubre, creo que es dificil negar que los tie
ne en cuenta la Declaración del Gobierno egipcio.
El Gobierno egipcio, animado de un espíritu de con
ciliación y del deseo de que el Canal continúe siendo
un servicio público que pueda aprovechar plenamente
el mundo entero, y con el propósito de contribuir a la
prosperidad del comercio mundial, ha decidido formu
lar la Declaración que tienen ustedes a la vista. He
mos toma.do esta decisión a pesar de los trágicos acon
tecimientos ocurridos después del examen de esta cues
tión en el Consejo de .se~uridady de la aprobación
de la resolución que ctmtlene los seis principios. Esos
acontecimientos y la agresión de que fué víctima Egip
to nc hicieron cambiar la actitud del Gobierno egip
cio. Seguimos siendo partidarios de la libre navega
ción en el CanaL Continuamos respetando las dispo
siciones del Convenio de 1888. Aplicaremos fielmente
la Declaración que acabamos de publicar. En esta
Declaración procuramos hallar, de buena fe~ la solu
ción a las distintas cuestiones relacionadas con el man
tenimiento y mejoramiento del Canal. Estamos con
vencidos de que la comunidad internacional aprecia
rá los esfuerzos que hemos realizado con ese fin, así
como el propósito que nos hemos fijado, a saber, que
el Canal.de Suez continúe siendouna arteria inter
nacional que satisfaga las exigencias del' comercio, la
cOqperación. internacional y 'la paz. Haremos todo lo
posible, y corda mejor buena fe, para ,que las dispo
siciones relativas a la administración del Canal se

. apliqtÍ:tm en Su totalidad y se ejecuten en todos sus
de.talles con exactitud. Estamos seguros de que con la
cooperación d,e1?S interesados podremo~ tener éxito
en ulJ.estra tarea, en beneficio del comercio y de la
comunidad internacional.. . . . . '.. ..

39.. Me reservó el derecho de contestar, en caso ne
cesario.

40.' .Sr.,GEORGES-PICOT (Francia) (traducido del
jratu:és}: Heescllchado con la mayor atención la expo
sición que' acaba deha.cere1representante de los Es
tadosI1nidos sobre las negociaciones celebradas en El
Ca.irp pOI' su Qobiernó, que hemos seguidO con el ma
y<>rinteres.RefiriéndClse a esa exposición, y a las ince
san.te~<gel;tiones delSecretarió General de las Nacio
nes UIlÍdas dura.nte Jos últimos seis meses, a la Decla
rac::iánde1 Gobierno dcEgipto, de fecha 24 de abril
de195:7,relativaal Canal deSuéz y a las disposicio
nes'adClpta,daspara su funcionamiento, y a 1asmani~

f~!ªcic;)I~~'gue .aca.ba de ·ha~ér.el .representan~e de
Egl1?tO.!de.seopl'esen,tar.las~lgu.lentes .observacIOnes
P~U.tpPla.res'del qoblernofrances.
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41. Hace más de:; un mes, el Gobierno egipcio mani
festó su intención de resolver unilateralmente el pro
blema del estatuto del Canal de Suez. El memorán
dum que, en esa oportunidad, hizo distribuir en for
ma no oficial apenas difiere de la Declaración publi
cada antes de ayer. Uno y otra se inspiran en las mis
mas ideas y siguen los mismos métodos.

42. Cuando, en septiembre de 1956, llevamos ante
el Consejo de Seguridad el asunto de la situación crea
da por la acción unilateral del Gobierno egipcio al
poner fin al régimen de administración internacional
del Canal de Suez [734a. sesión], nuestro .propósito era
hacer intervenir al Consejo y a los principales intere
sados en unas negociaciones que confiábamos habían
de establecer, mediante la conclusión de un acuerdo
internaciOIial valedero, un nuevo régimen que entra
ñase para los usuarios las mismas garantías prescritas
en los contratos celebrados entre Egipto y la Compa
ñía Universal del Canal Marítimo de Suez y que se
confirmaron y completaron en el Convenio de 1888,
régimen cuyo equilibrio acababa de romper Egipto al
nacionalizar la Compañía Universal.

43 El Consejo de Seguridad, en su resolución de 13
de octubre de 1956 [8/3675], enunció los seis princi
pios que, a 8U juicio, debían regir cualquier arreglo
de la cuestión de Suez. El Gobierno egipcio, en los
meses de noviembre y diciembre de 1956,no dejó en
ningún momento de manifestar su intención de reanu
dar las negociaciones a base de esos seis principios.

44. Desde que el organismo encargado de despejar
el Canal comenzó a actuar, a principios de enero de
1957, han transcurrido casi cuatro meses que hubie
ran podido dedicarse con provecho a esas negociacio
nes. Ahora nos vemos obligados a reconocer que, des
de este punto de vista, estos cuatro meses han sido
tiempo perdido.

45. El régimen del Canal de Suez, tal como había
sido estructurado desde que se otorgó la concesión a
la Compañía Universal, fué confirmado por el Con
venio de 1888. Era Fues un régimen basado -en acuer
dos internacionales. Sólo podía modificarse por un
nuevo acuerdo internacional y no mediante una de
claración unilateral, por más que ésta haya sido re
gistrada en las Naciones Unidas.

46. Sigue roto, pues, el equilibrio que existía en el
régimen anterior en virtud de los acuerdos concertados
entre las autoridades egipcias y una entidad interna
cional. No se han respetado en su totalidad los seis
principios de la resolución del 13 de octubre de 1956
y la propia resolución queda sin aplicar, a pesar de
que, según la Carta de las Naciones Unidas, las de
cisiones del Consejo de Seguridad deben ser a.catadas
por todos los Miembros de la Organización.

47. En efecto, en muchos aspectos - en realidad,
en Jos puntos que son esenciales para 1ós ust'arios
la Declaración egipéia no constituye una aplicación
práctica de los seis principios,. según acaba ya de ha
cerlo notar el representante de los Estados Unidos.
Así, el principio de libre navegación por el Canal,
formulado en la resolución del 13. de octubre de 1956,
sin reserva alguna, aparece sujeto en la DeclaraciQl1
egipcia a una reserva cuyo verdadero sentido com
prendemos todos. Cuando·Egipto dice que mantendrá
la libertad de tránsito dentro de loslímites deLCon~
venio de 1888·de acuerdo, con susdispo~ic,ione~;sabe~ :



mas que Egipto se reserva así la facultad de interpre
tar a su gusto el Convenio, es decir, que se cree auto
rizado a prohibir que los barcos israelíes pasen por el
Canal de Suez. Esta interpretación, según todos sa
ben, fué condenada por el Consejo de Seguridad
[8/2322] en su decisión del1 Q de septiembre de 1951
[8/2322]. En el Convenio de 1888 se proclama en for
ma absoluta el principio de la libertad de tránsito,
tanto en tiempo de guerra como en tiempo de paz,
para todos los navíos y sin distinción de bandera.
Egipto se arroga, pues, el derecho de interpretar se
gún su conveniencia las disposiciones del Convenio,
cosa que se opone a los priñcipios primero y tercero
enuncIados en la resolución del Consejo de Seguridad
del 13 de octubre de 1956. Del mismo modo, la últi
ma parte del párrafo 2 deja la puerta abierta a una
discriminación en la aplicación del Convenio de 1888
por Egipto, con respecto a tal o cual país, so pretexto
de que éste no se atiene a los propósitos y principios
de las Naciones Unidas.

48. La mayoría de las otras disposiciones de la De
claración son tan vagas que pueden sin duda relacio
narse con los seis principios, pero el examen más su
perficial obliga al mismo tiempo a comprobar que no
constituyen de por sí ninguna garantía.

':..J. Por ejemplo, si examinamos el inciso b) del pá
rrafo 3 de la Declaración, vemos que cualquier au
mento en la tarifa, corriente de derechos de tránsito se
limitará al 1% anual y que cualquier aumento que
exceda de ese límite tendrá que fijarse por medio de
"negociaciones" y que, a falta de acuerdo, se recu
rrirá al arbitraje. ¿De qué negociaciones 'Se trata? ¿En
tre quiénes deberán desarrollarse? ¿Con los gobiernos
o con las compañías privadas? ¿Cómo se determinará
si ha habido acuerdo? ¿Por mayoría ordinaria .0 bien
teniendo en cuenta los tonelajes representados? ¿Qué
es lo que se someterá al arbitraje? Todas estas pre
guntas son esenciales, ya que, según la respuesta que

, se les dé, el régimen de tránsito se atendrá o no al
espíritu del principio cuarto enunciado en la resolu
ción del 13 de octubre. En efecto, en el texto actual
de la Declaración, las disposiciones del inciso b) del
párrafo 3 solo ofrecen una garantía ilusoria contra la
elevación de las tarifas.

50. Del mismo modo, la redacción del inciso c) del
párrafo 5 no da ninguna garantía ni aclaración, con
forme a la letra y al espíritu de los principios enume
radas en los puntos 3 y 5 de la resolución, en lo rela
tivo a la utilización del fondo previsto para el mejo
ramiento del Canal.

51.. La misma observación vale para las modifica
ciones del Códigoael Canal a que se aluden en el
párrafo 6 de la Declaradón. Señalo en particular que
en ese párrafo no se determina quienes pueden im
pugnar las modificaciones de dicho Códig,o.

52. También se aplica la misma observación al inci
so b) del párrafo 7, en lo que respecta a la expresión
"la parte reclamante". ¿De quién se trata? Por 10 de
más,si la Dbclaraciónconstituyera un compromiso
preciso habría qué decir la cuestión "deberá" s()me
terse a un tribtmal de arbitraje; y no simplemente
"podrá'~. '

53. , Análoganiente, la fórmula que se emplea e,nel
párrafo 8 es deIllasiado vaga. Establece que "la cUes~
tiórr 'de la' indemnizáción y las reclamaciones éon roo-
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tivo de la nacionalización de la Compañía del Canal
Marítimo de Suez, deberán someterse, a menos que
haya acuerdo entre las partes interesadas, a un arbi
traje de acuerdo con las prácticas internacionales es
tablecidas". Esta cuestión tiene gran importancia, ya
que la gestión del Canal por la Administración autó
noma egipcia no es admisible, y esa Administración
no puede ser jurídicamente sucesora de la Compañía
Universal del Canal Marítimo de Suez - cuya cali
ficación de "Universal" se ha omitido, por otra par
te - sino previa una indemnización equitativa a esa
compañía. Pues bien, la fórmula empleada no indica
claramente si Egipto está' dispuesto a entablar desde
este momento negociaciones con la Compañía Uni
versal. Por otra parte, esa fórmula se aleja visible
mente de la enunciada en el sexto principio, donde
se preveía "un tribunal de arbitraje cuya competencia
y misión estarán claramente definidas, con disposicio"
nes convenientes para el pago de las sumas quepue
dan resultar pendientes". CreerfJ.os que esta redacción
entrañaría la constitución de un fondo mediante una
disposición intercalada en el párrafo 5, y la adopción
de un procedimiento análogo al previsto en el párra
fo 7, con las siguientes aclaraciones indispensables.

54. En el inciso b) del párrafo 7, se habla de un tri
bunal de arbitraje integrado por tres miembros.' Pero
este tribunal no tiene existencia permanente. Debe
constituirse ~n cada caso. No se impone ningún plazo
para las diversas etapas de su constitución. La expe
riencia muestra lamentablemente que un mecanismo
de esa clase, cuando no se ha previsto que entre en
funciones en forma casi automática, resulta pesado, in
cómodo e ineficaz, incluso cuando una buena fe cons-,
tante inspira a las, partes el deseo de'llegar aun. acuer
do. Observamos, por otra parte, que el prppio Egip
to, en su Declaración, prevé al respecto que se llan
de tpmar disposiciones apropiadas más adelante.

55. Paso ahora a tratar de las dis.posiciones esencia.
les del párrafo 9. En el inciso a), alinc:iicarsimple
mente que las controversias o desacuerdos que se sus
citen con respecto al Convenio de ,Constantinopla de
1888 o a la Declaración deberán resolverse de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, puede
permitir al Gobierno egipcio alegar en todo,momento
su soberanía territorial sobre el Canal para oponerse
a las reivindicaciones de los Estados queinvoquen1a
libertad de tránsito establecida por el Col1veniode
1888. Convendría aclarar el sentido de esta fórmula:.

56. ¿Qué alcance exacto tiene,porotraparte,)a
siguiente frase del párrafo 9 : "El .Gobierno cieEgip;
to adoptaría las medidas necesaria:¡¡ pl;lraaceptarla
juris.d~cción obligato~iade la Cort<: Internacional de
JustIcIa, de conformIdad con lo dIspuesto en el Ar
tículo 36 del Estatuto de la Corte"? Si el Gobierno
egipcio desea aceptar, enlos casos previstos en la De
claración, ,lajürisdicción'óblígatori~de ,'la COl"te,l~
basta con hacerlo' mediánteupadeclaración, enla.:>
condiciones establecidas en el Artí~lllo36 del Esta
tuto de la Corte., ¿Acaso laforrnª, eIIipleaqa erielü:x~
toinglés, wald t,!ke~ tiempó.delyerboque esfufuróo
condic;ional, permite suponeX"que'E:~ip!oha l1(~chola
declaración en cue~tión? Parecequenp, puesto que
no ,hemos recibido, del Secretario, <:kn~ralla, traIlsmi
sión estipulada en el párrafo 4 del. Ardeul,? ,36.i\sí
pues, ¿qu~ significa ese compromiso condiciQll,al o fu
turo? ParaapJ:'eeiar su válor> hab,rá queeQI:lqcer~os
térmiiios de la declaiaci§n deaceptaciónde,f.gipto"
ya que lá práctica dé los Estildos permite re~tiingi¡',
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medianté reservas, la jurisdicción de la Corte. Ade
más, en el inciso b) del párrafo 9 sólo se mencionan
las controversias entre las partes en el Convenio de
1888, a pesar de que éste tiene alcance universal y
que todos los Estados tienen interés en el derecho de
libre paso. La fórmula actual excluye, pues, a cierto
númeI:o de Estados y especialmente, según parece, a
los Estados Unidos de América, que no son parte en
el Convenio de 1888. Si la jurisdicción de la. Corte en
vez de limitarse a litigios relativos a la interpretación
y a la aplicación del Convenio, se hiciera extensiva
además a aquellos que dimanan de la aplicación del
memorándum de Egipto, éste asumiría un valor muy
diferente.

57. En conclusión, no podemos considerar que, se
gún se· afirma en el párrafo 10, la Declaración del
Gobierno egipcio se ajuste plenamente a los términos
y al espíritu del Convenio de 1888, ya que se trata
de un at.:to unilateral que se funda solamente en el
principio segundo de la resolución del 13 de octubre
con exclusión de todos los demás, es decir únicamente
en la soberanía de Egipto; por otra parte, en el texto
figuran a.1llenazas inequívocas de discriminación y la
experiencia ha demostrado que el Gobierno egipcio
interpreta el Convenio de 1888 sin respetar la reso
lución aprobada por el Consejo de Seguridad el 1'? de
septiembre de 1951. .

58'. . Por los hechos precedentes es claro que la De
claración, en su forma actual, no ofrece ninguna ga
rantía en lo que respecta a la libertad de tránsito a
través del Canal por todas las naciones, conforme al
Convenio de1888y a los principius primero y tercero
de' la resolución del 13. de octubre de 1956, ni tampo
co en lo referente a la cooperación entre Egipto y los
usuarios conforme al principio cuarto, ni a la cuestión
del mejoramiento del Canal conforme al principio
quinto, pj al arreglo de las cuestiones pendientes entre
la Compañía Universal del Canal Marítimo de Suez
y el Gobierno egipcio, conforme al principio sexto. Es
indispensable pues, para responder a las intenciones
expresadas en su párrafo 10, que la Declaración se
modifique. y c0mplete.

59. En fin, ¿cuál es exactamente el valor actual de
esa Declaración? Se nos dice que constituye un ins
trllmentojilternacional que se depositará y registrará
en.l~ Secretaría de las Naciones Unidas. Pero una de
claración unilateral, aunque se registre, no puede evi
d~nternentetener más alcance que el de un acto uni
lateral y de este hecho manifiesto se desprende la con
secueIlcia de que esa Declaración, decretadaunilate
nllm.f;lnte, puede ser modificada o anulada de la mis
m~manera.

60,.¡\sípues, ¿~lónde están las garantías? Creemos
que é~tassolamentepueden obtenerse si el Comejo
decide qlleprosigan las negociaciones, en la forma y
lascondiCi<;>nes que se determinen, a fin de, en primer
.lugar,d.efinir sobre bases contractuales el régimen
provisional del Canal y. seguidamente determinar su
régimen deflnitivo mediante, un instrumento interna~

ci()nal;.es.evidente, en efecto, que sólo la conclusión
<:le. uJlacuerdo de esta índole, en el que se respeten la,
soqcraníacle Egipto y los intereses bien c()mprendidos
de la. eIllPI'esay de los .usuarios, puede constituir una
caJ:'tª para. el servicio .públicp internacional que atra
v~esael territorio egipcio por vía del Canal de'Suez,
y permitir al plismo tiemp() que los navíos utilicen el
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Canal con todas las garantías a largo plazo que son
indispensables.

61. Sr. NUÑ"EZ PORTUONDO (Cuba): El Go
bierno de Cuba está estudiando cuidadosamente la
nota enviada el 24 de estemes a nuestro distinguido
Secretario General por Su Excelencia el Ministro de
Relaciones Exteriores de Egipto, y la Declaración de
esa misma fecha, de la República de Egipto, sobre los
arreglos para las operaciones en el Canal de S·uez.
Dada la importancia de esa nota, los esclarecimientos
que es necesario obtener y la búsqueda de ant~ceden

tes indispensables, entre el día 24 y hoy, día 26, toda
vía no hemos podido llegar a un criterio definitivo so
bre ese documento.

62. De todos modos existe el hecho de que el Canal
de Suez está abierto al tránsito, lo que constituye un
beneficio para el comercio internacional. También pa
rece vislumbrarse que el Gobierno de El Cairo está en
mejor disposición para facilitar un acuerdo que haga
restablecer la navegación por ese lugar. Esto nos pa
rece importante.

63. Cuba ha mantenido inalterablemente la tesis de
que resulta indispensable garantizar a todos los bar
cos de todas las banderas, sin discriminación alguna,
abierta o encubierta, el derecho de libre tránsito por
el Canal de Suez. También votamos favorablemente,
en este Consejo de Seguridad, por los seis principios
que nos parece que reflejan la unánime opinión de
este órgano, ya que fueron aprobados sin un voto disi
dente. La delegación de Cuba, pues, considera indis
pensable que se demuestre con los hechos el deseo de
lograr una solución pacífica y justa para todas las
partes.

64. Examinada la declaración de la República de
Egipto, a prima facie recogemos con interés la oferta
de que todos los problemas que puedan presentarse,
bien en cuanto a la libertad de tránsito por el Canal o
sobre la forma de manipulación, o en los casos de con
flictos con los usuarios, han de ser resueltos en defini
tiva por nuestra Corte Internacional de Justicia o por
medio de arbitraje, quedando obligadas las partes, de
antemano, a aceptar el fallo de esos organismc3.

65. Claro que no Se nos oculta que esta Declaración
tendría que convertirse en un instrumento internacio
nal. Las declaraciones de los gobiernos duran lo que
los gobiernos duren, mientras que los tratados, ratifi
cados por los Parlamentos de acuerdo con los precep
tos constitucionales, resultan obligatorios por todo el
tiempo que ellos determinen.

66. De todos modos, reiteramos que no podemos dar
una opinión definitiva sobre toda la cuestión y con
sideramos que los acontecimientos futuros, o sea la
forma en que funcione el Canal. de Suez, será lo que
más influirá en la fútura posición del Gobierno de
Cuba.

67. Sr. ROMULO (Filipinas) (traducido del inglés):
En su carácter de Estado Miembro de las Naciones
Unidas, y más especialmente como miembro del Con~
sejo de Seguridad, las Filipinas están interesadas en
que la cuestión del Canal de Suez se arregle en forma
pacífica y equitativa.

68.C<>I1ioésta. es la primera vez que mi Gobierno
tiene la oportunidad de intervenir en el debate de esta
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cuestión que examina el Consejo, me permito confir
mar la adhesión del Gobierno filipino a la resolución
del 13 de octubre de 1956, que enuncia los reql'isitos
fundamentales que ha de satisfacer cualquier arreglo
de la cuestión. Además de contar con la fuerza moral
que naturalmente emana de una resolución aprobada
unánimemente por el Consejo, los seis principios con
tenidos en la resolución revisten carácter obligatorio
por haber sido aceptados por los Gobiernos de Egipto,
Francia y el Reino Unido, es decir las partes princi
palmente interesadas en la situación que el Consejo
examina ahora.

69. Cuando el Consejo aprobó la resolución del 13
de octubre de 1956, se convino en que el Secretario
General continuaría estimulando las negociaciones en
tre los Gobiernos de Egipto, Franch y del Reino Uni
do, en vista de que las primeras conversaciones habían
sido bastante fructuosas. En efecto, las conversaciones
exploratorias entre el Secretario General y el 1\IIinis
trode Relaciones Exteriores de Egipto fueron de tal
naturaleza que el Secretario General creyó su deber
comunicarlas a los miembros del Consejo, por cons
tituir "un elemento nuevo de importancia para el exa
men de la cuestión" [S/3728]. Por desgracia, las con
versaciones iniciadas bajo auspicios tan favorables
quedaron interrumpidas por las razones que todos sa
bemos y qu~ no n~cesito detallar aquí. Sólo reciente
mente se han reanudado esas conversaciones.

70. Deseo asociarme a los miembros del Consejo que
han acogido con satisfacción la iniciativa del Gobier
no de los Estados Unidos de proseguir las conversa
ciones en El Cairo. Mi Gobierno también felicita al
Gobierno egipcio por la prontitud con que ha aco
gido esa iniciativa. Por más que las conversaciones no
parezcan haber culminado en un acuerdo entre aro"
bos Gobiernos, han tenido su utilidad por cuanto han
permitido aclarar ciertos aspectos de lá pos:ción del
Gobierno egipcio. El propio hecho de que tales con
versaciones hayan podido tener lugar representa un.
paso importante. Indica, por lo menos, que no han
quedado totalmente excluídas las negociaciones.

71. El Gobierno de las Filipinas desea formular las
siguientes observaciones preliminares acerca de la De
claración egipcia eIltregada al Secretario General para
su registro el 24 de abril de 1957, documento que,a
nuestrO juicio, es de importancia excepcional.

72. Mi delegación atribuye especial importancia a
la carta de remisión del Minstro de Relaciones Exte
riores de Egipto, en lacual se dice que e! G6bierno
egipcio ha formulado la Declaración "en ejercicio de
las funciones derivadas de su participación en el Con
ven~o de Constantinopla de lSSS,declaración en la
que manifiesta haber tomado nota de la resolución
del Consejo de Seguridad de fecha 13 de octubre de
1956 y que está en armonía con las declªraciones for
muladas ante el Consejo con referencia a dicha reso
lución" (S/3818].

73. Se recordará que cUándo el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Egipto aceptó el tercero de los
seis principios aprobados porel Consejo de Se~idad

el 13 d.e octubred~ 1956, e:,presó e! parec.er de 9.ue
"la mejor manera ". 1arantIzar que el funcIOIlanuen
to del Canal estu"'~ --; realmente aislado de la políti-
c..a ~ería u..n compromiso so!em.n.e, .in.ter.n~.don.alm.ent.e
oblIgatOrIO, en forma deunareaflrmac!ón o renova-
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ción del Convenio de lSS8, soluciones ambas igual
mente aceptables para Egipto" [742a. sesión, párr. 44].
Por ello mi Go.bierno supone que el· Gobierno egip
cio, al afirmar que "la Declaración, con las obliga
ciones que entraña, constituye un instrumento inter
nacional" y que "será depositada y registrada en la
Secretaría de las Naciones U nidas'\ considera que la
Declaración es un compromiso internacional y obli
gatorio. En vista de ello, cualquier usuario del Ca
nal puede invocar legítimamente la Declaración egip
cia ante cualquier órgano de las Naciones Unidas, en
cuanto instrumento que obliga al Gobierno egipcio
desde el momento en que el Secretario General lo ha
recibido para su registro..

74. Algunos miembros del Consejo han expresado
la opinión de que, a primera vista, la Declaración no
parece satisfacer totalmente los requisitosprescritós
en la resolución aprobada pare! Consejo de Seguri
dad en octubre de 1956. Conviene que los miembros
del Consejo estudien el documento más á fondo y con
sulten a sus gobiernos a fin de 'poder dar al 'Consejo
una opini.ón meditada. Mi delegació:a, por su parte,
no está todavía en condiciones de hacerlo debido al
escaso tiempo transcurrido'desde que recibimos eltex
ta de la Declaración. Tambienes' probahle que el Go
bierno egipcio desee suministrar nuevas aclataciones.

75. En segundo lugar, el Consejo ¿¡ebe' teneren'cuen
ta t9dos los factores en juego a fin dee~aIllinar a fun
do cualquier sincera discrepancia que pueda plantear
se y poder así tornar llna decisión o e:l{presar' úniiopi-
nmn. .

76. Por lo demás, la misma:Declaracion alude a la
necesidad de celebrar nuevas negociacione~alrefe

rirse al estudio de "otras disposiciones qlle, podrían
adoptarse adecuadamente.parañnesde inyestigación,
consulta y arbitraje respecto de las reclamacionCl;;con
cernientes al Código del Canal" [S/3818,incisod),
párr. 7J. La idea de las Ilegociaciones en una u otra
forma está también implícita en la esperanza del Go
bierno egipcio de "que las naciones de! mundo con
tinúen cooperando con él para lograr que aumente
la utilidad del Canal" [lbid~, párr. 4]. .

770 . Quizás la prUdencia aconsejequeelal'regloI#'(}
puesto por el Gobierno de Egipto ,sea considerado por
las otras partes meramente com,o llIl,a mecl.Wíi .de fieto
o provisional, en espera dequese ,llegue ,a un arreglo
definitivo que pueda ponerse en prá:ctica coÍlsueon
sentimiento; pero si en la práctica los derechos de los
usuarios del Canal quedan efectiVamente protegid(}s
por los compromisos contraídos potelGobierno-, de
Egipto conforme a los seis p,t'incipi(}s, enumerados en
la resolución del 13 deoctubrecle 1Q,56delqon.s~jo
[8/3675], le parece a mi Gobiemoque nc;>tfeneIIlu
cha importanciael nombre quesedfa.lo~'a.rreglos
preliminares hechos por el Gobierno egipcio. En gene
ral, mi delegacióIl confia en que la. di~posición que
establece que la.sdiferencias,que sUl'jantmtre laspar
tes con respecto a la interpretación 0l:l:plicaciól1.de
las disposiciones del. Convenio de .11:188 serán' some,:
tidasa la Corte InternacionaldeJusdpia., juntaIllente
con elcomp'romiso del ,GQbierno egipcio de aceptar
la jurisdicCIón obligatoria de la Corte, bastarán para
que elfllncionamientodel CaIlal quede aislado de la
política: de todos los pa.ises, usa.nd(}Ja~ misrnas pala
bras de la.resolución del 13 deoctubtede 19~6. .
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78. También se prevé en la Declaración un gran
número de cuestiones, tales como los aumentos de los
derechos de tránsito que excedan del 1% en un plazo
de un año, cualquier modificación del Código del Ca
nal que afecte a los principios y compromisos que se
consignan en la Declaración, y las reclamaciones por
causa de discriminación o violación del Código del
Canal serán sometidas a arbitraje obligatorio cuando
no sean resueltas por la Administración del Canal de
Suez.

79. Aparte de la oferta hecha en el Consejo el 8 de
octubre y el 13 de octubre de 1956 [737a.y 742a. se
siones], según la cual el Gobierno egipcio estaría dis
puesto a pagar a los accionistas de la que fué Campa.
ñía del Canal de Suez una indemnización calculada
según la cotización media de las acciones durante los
cinco años anteriores a la nacionalización, o en caso
de preferirlo así, según la cotización de las acciones
en la Bolsa de París la víspera de la nacionalización,
en la Declaración figura una cláusula por la que se
someterían a arbitraje, de acuerdo con las prácticas
internacionales establecidas, la cuestión de la indem
nización y las reclamaciones con motivo de la nacio
nalización. Los compromisos contraídos por el Gobier
no egipcio, si se cumplen de buena fe, repito, de bue
na fe, parecen constituir garantías preliminares sufi
cientes para la com~añíaque era propietaria del Ca
nal y para los usuanos.

80. A juicio de mi delegación, la Declaración del
Gobierno egipcio constituye un paso de avance por
el buen caJ11ino. Después de tanta incertidumbre y
confusión, nos complace observar que se ha reanu
dado, en forma ordenada, la navegación internacio
nal por el Canal de Suez. Esperamos firmemente que
la Declaración, en su forma actual, en una forma re
visada o como instrumento de mayor alcance, facili
tará en definitiva la solución pacífica y justa de la
cuestión del Canal de Suez que todos tan ferviente
mente deseamos.

81. Mi Gobierno se reserva el derecho de volver a
tratar este asunto más extensamente en otra oportu
nidad.

82. Sr. URRUTIA (Colombia): Es muy dificil emi
tir un concepto definitivo sobre un documento que
en realidad sólo conocimos hace dos días. Pero sí qui
siera presentar algunas observaciones y hacer algunos
comentarios preliminares. Quisiera referirme primero
a una de las objeciones que se han hecho aquí sobre
el carácter unilateral de este documento.

83. Es indudable que una declaración se puede cam
biar y que, aunque se registre en las Naciones Uni
das, en cualquier momento se puede presentar una
deClaración distinta o se puede substituir por otra.
Pero'yocreo que eso es cierto en cuanto al conjunto
de la Declaración.

84. ,No cabe duda dé qtie Egipto podría mañana
módificaresta Declaración, pero no me parece en
cambioqueel1o ocurra respecto a los artículos en que,
eÍl forrn:a concreta y, permanente, Egipto se compro
Illete a someter a, arbitraje ciertas controversias y a
adherirse al'Artículo 36 de la Corte.

a.~..,Nocreoestar equivocado, pero después de e::i\Ju
charal represerltante de Egipto, recojo la impresión
que lo que tenemos aquí - en lo que se refiere a es-
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tos dos puntos - es un compromiso de arbitraje. El
artículo 7 b) de la Declaración sobre reclamaciones, y
sobre todo el compromiso asumido en virtud del pá
rrafo b) del artículo 9 son, a mi juicio, compromisos
irrevocables. No creo estar equivocado en esta inter
pretación; creo que es la interpretación de Egipto,
pues como ustedes mismos escucharon hace unos mo
mentos, el representante de Egipto, Sr. Loutfi, ha pro
nunciado estas palabras: "se ha comprometido" y cCha
convenido".

86. De manera que creo en verdad que tenemos
aquí un compromiso irrevocable. Esos compromisos sí
se deben hacer por medio de declaraciones unilatera
les; es más: las declaraciones unilaterales para adqui
rir esta clase de compromisos están previstas en la
Corte. Casualmente en el Artículo 36 del Estatuto de
la Corte se establece eso: la adhesión al Artículo 36 se
tiene que hacer por medía de una declaración unila
teral del país, en una carta dirigida al Secretario Ge
neral. Aquí no tenemos todavía la adhesión, pero sí
tenemos un comp:omiso irrevocable de que esa carta
va a llegar; de que dentro de unos días el Secretario
General va a recibir una carta, como lo prevé el Ar
tículo 36 del Estatuto.

87. De manera que existiendo ese compromiso y una
vez enviada por Egipto la carta de adhesión al Artícu
lo 36 del Estatuto, creo que el problema jurídico de la
navegación pacífica de todos los barcos por el Canal
va a quedar sometido a la jurisdicción i.rrevocable de
la Corte. El Artículo 36 es terminante y muy claro,
pues lo que dice es esto:

ceLos Estados partes en el presente Estatuto po
drán declarar en cualquier momento que recono
cen como obligatoria ipso Jacto }i sin convenio espe
cial, respecto a cualqmer 'otro Estado que acepte la
misma obligación, la jurisdicción de la Corte en to
das las controversias de orden jurídico que versen
sobre:

CCa) La interpretación de un tratado..."

88. Fuera de eso, la Corte también tiene jurisdic
ción sobre la cCexistencia de un hecho que, si fuere
establecido, constituiría violación de una obligación
internacional", que es lo que algunos países han ale
gado que ocurrió cuando la nacionaliZ3.ción del Ca
nal de Suez.

89. Hay algo todavía más interesante en ese Ar
tículo: esa adhesión no puede ser condicional. Es de
los pocos casos en que no se permite la adhesión con
dicional o, mejor dicho, sólo se permiten dos condi
ciones; la. declaración a que se refiere este ar:tículo po
drá hacerse incondicionalmente o bajo condición de
reciprocidad por parte de varios o determinados Es
tados, o por determinado tiempo, de manera que las
dos únicas condiciones que admite la Corte en la ad
hesión al Artículo 36 son esas dos. Egipto puede ma
ñana decir "Adhiero al Artículo 36 por un ,Período
de cinco años, o por un período de diez años' . Puede
también decir ccAdhiero al Artículo 36, pero única
mente bajo la condición de reciprocidad por parte de
varios o determinados Estados". Eso sí es lógico. Nin
gún país acepta incondicionalmente la jurisdicción de
un tribunal si la otra parte no se somete también a
esa misma jurisdicción.

90.. Hay un punto que aparentemente no es claro.
Se ha dicho aquí que al adherirse Egipto al Artículo
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36 sólo va a aceptar la jurisdicción de la Corte pri
mero para los países que se hayan adherido al mismo
Artículo y segundo para los países que firmaron el
Convenio de Constantinopla de 1888. Todos sabemos
que muchos de los países que ahora utilizan el Canal
no firmaron ese Convenio de 1888. Creo - pero ello
deberá decidirlo la Corte; es uno de los primeros pun
tos que no debemos discutir, ya que la Corte deberá
decidirlo como medida previa - que el Convenio de
Constantinopla no establece el tránsito para los países
firmantes del Convenio, sino para todos los países del
mundo; de manera que, a mi juicio, sólo uno de los
países firmantes del Convenio podrá llevar el proble
ma a la Corte; pero una vez que la cuestión esté so
metida a la Corte, deberán aplicarse las reglas de la
Corte: en primer lugar, ella enviará una carta a todos
los Miembros de las Naciones Unidas preguntándoles
si tienen interés en el asunto. Todo país que crea que
tiene interés, puede presentarse con un alegato y la
Corte decidirá si ese alegato puede ser presentado por
escrito o en forma oral, pero puede hacer conocer sus
puntos de vista.

91. No estoy muy de acuerdo con una observación
formulada por el representante de Francia, que dice
que, a su juicio, en este documento Egipto "se arroga
el derecho a interpretar según su conveniencia las dis
posiciones del Convenio". Espero no estar equivocado,
pero quiero interpretar este documento como un com
promiso irrevocable al adherirse al Artículo 36 del
Estatuto, de someter a la Corte la cuestión prevista
en el párrafo a) de dicho artículo: la interpretación de
un tratado. De manera que no hay ese derecho de in
terpretar "según su conveniencia". Una vez que Egip
to se haya adherido al Artículo 36, la Corte es la que
va a interpretar el Estatuto, y lo va a hacer ipso Jacto,
con jurisdicción obligatoria que ningún país podrá
desconocer.

92. Otro compromiso, que también creo que es irre
vocable, es el contenido en el párrafo 8 de la Decla
ración que dice que "la cuestión de la indemnización
y las reclamaciones con motivo de la nacionalización
de la Compañía del Canal Marítimo deSuez deberán
someterse, a menos que haya acuerdo entre las partes
interesadas, a un arbitraje de acuerdo con las prácti
cas internacionales establecidas".
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93. Interpreto este párrafo como un doble compro
miso. Un compromiso de entrar inmediatamente en
negociaciones Pcara ver si se llega a un acuerdo, por
que si se dice: 'Me comprometo a ir a un arbitr~e a
menos que haya acuerdo previo" es lógico que se ad
mita la necesidad de iniciar inmediatamente negocia
ciones para ver si se llega a ese acuerdo. U nicamente
en caso de que fracase ese acuerdo, se irá al arbitraje.
En ese caso se ha asumido un doble compromiso: el
de iniciar gestiones para ver si se llega a un acuerdo
amigable, y el de someter a un arbitraje amigable el
problema, si fracasan las gestiones amigables.

94. Los demás artículos de la Declaración implican
únicamente la ratificación de propósitos e intenciones
que, a juicio de varios de los miembros del Consejo y,
en todo caso, a juicio nuestro, son incompletos. Pero
tal vez son incomJ?letos porque-por el momento no son
sino propósitos e mtenciones. Quiero pensar que ten
drán que seguir las negociaciones y las gestiones hasta
que se llegue a un tratado internacional para dar
cumplimiento al resto de los puntos establecidos por
la resolución aprobada por el Consejo en octubre del
año pasado.

95. Lo interpreto así porque hace unos momentos es
cuchamos al representante de Egipto que nos volvió
a leer el discurso pronunciado a.quí en el mes de octu
bre por el Ministro de Relaciones de Egipto, en el
cual en forma terminante y clara dijo que él creía
que en algún momento tendría que reemplazarse el
Convenio de Constantinopla por otro documento de
carácter internacional o por un nuevo tratado. El he
cho es que el representante de Egipto nos volvió a leer
hoy en el Consejo esa frase del discurso del Minis
tro de Relaciones Exteriores de Egipto, de manera
que con mucha compla.cencia he tomado nota de sus
palabras, que creo que por lo menos señalan el derro
tero que traza Egipto para sus futuras neg,?ciaciones
que requerirán la solución definitiva del tema 28 que
el Consejo tiene ante sí, y sobre el cual terminarán las
discusiones en el Consejo el día en que se llegue al
instrumento internacional que nos ha ofrecido.

Se levanta la sesión a las J2.~5 horas.
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